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Doctora:

DIANA VICTORIA MUÑOZ MUÑOZ

GERENTE

ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO.
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Asjnio. CONVOCATORIA ALIANZAS O ASOCIACIONES

LEGALMENTE ESTABLECIDAS. PERIODO 2020-202Q

DE USUARIOS

Reciba un cordial saludo.

De manera atenta me permito enviarle la convocatoria de las Alianzas o Asociaciones
de Usuarios legalmente establecidas, para la elección del representante por dicho
sector a la Junta Directiva de la ESE que usfod gerencia.

Por lo anterior, sírvase dar publicidad a la misma en un diario de amplia circulación en
el Departamento, así como en lugares visibles de la entidad y realizar las diligencias
que considere pertinentes.

Atentamente.
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CESAR ALBERTO POLANIA SitvA
Secretarle de Salud de! Huilá
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COY} VOCA:

A LAS ALIANZAS O ASOCIACIONES DE USUARIOS DE LA EMPRESA SOCZAL D£l CSTAPO
HOSPITAL DSPARTAMBNTAL SAI} ANTONIO DS PITALTTO' HVILA.

%

Para que designen su Representante para é? conformación de b Junta Orect/Ya de b Empresa Socsa/ de.'
Estado, HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALHO-HUILA, La ebcción se levará a
cada el dé 04 de Diciembre de 2020. a psrtír de fas 10:00 a.m. a 12:00 m. en eiSalón Audioro de!
Hospital y será coordinada por LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL y/o un funcxsnano de b msma
entidad o en su defecto por ei Gerente de £? rnenc-onada Empresa Soca! del Estado.

Los Representantes de és ASanzas o Asccécicnes de Usuarios deberán pi'ssentar bs sigusntes documentos,
a fn de peder temar parte en ta ebcc ó' n.

1- Copé de é Personería Jurídica o documentes que acrediten que se encuentra iegaírente constiaiJa é
asocécón.

2. Documentos que acrediten su capacidad para representar o levar é vocera de é asocéción.

Para é nscripción de candidatos se detoera adjuntar pe quénes bs propongan, bs sguéntes documentos, a
mas tardar eidé de é eieccbn:

1- Documento suscrito por el candidato donde exprese que no se hala bcurso en nbguna de bs hhabidades
e incompatbidades contempbdas en b Ley.

2- Certfícado donde conste que ei candidato está vhcubdo y cumple funcbnes especfcas de Sabd en un
Comté de Usuarbs de Servicbs de Sabd.
Certítado donde se acredite ai candidato una experiencé de trabajo no hferbr a un (1) año en un Comité
de Usuarbs.
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CONVOCATORIA ALIANZAS O ASOCIACIONES DE USUARIOS LEGALMENTE

ESTABLECIDAS. PERIODO 2020-2022
1 mensaje

tutela.salud@hulIa.gov.co <lutela.saÍud@hu¡la.gov.co> ' 28 de octubre de 2020, 14:49
Para: gerenc'ra@hospitalpitalito.gov.co

Cordial saludo,

Le estoy remitiendo el oficio con radicado 2020CS041473-1 junto con la la Convocatoria con
radicado 2020CS041487 de fecha 27 de octubre de 2020, mediante la cual se Convoca A LAS
ALIANZAS O ASOCIACIONES DE USUARIOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL

ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO- HUILA, Para que
designen su Representante para la conformación de la Junta Directiva de la Empresa Social
del Estado, HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO-HUILA. La elección se
llevará a cabo el día 04 de Diciembre de 2020, a partir de las 10:00 a.m, a 12:00 m, en el Salón
Auditorio del Hospital y será coordinada por LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL y/o
un funcionario de la misma entidad o en su defecto por el Gerente de la mencionada Empresa
Social del Estado.

Atte,

OSCAR ORDÓÑEZ LOZANO.
Profesional Universitario.

SSDH-Oflcina Jurídica.

AVISO LEGAL; La información enviada en este correo electrónico es confidencial y sólo puede ser utilizada por el

destinatario del mismo. Está prohibida su divulgación o hacer público su contenido sin ia debida autorización para

eiío. SI usted no es ei destinatario del correo, tendrá prohibido darlo a conocer a persona alguna, así como

reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, deberá notificarlo inmediatamente al remitente, borrarlo de su
sistema y/o buzón de correo electrónico de inmediato.

En consecuencia, le recordamos su deber de mantener la reserva sobre el contenido, los datos o información de
contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos. De esta manera,
se deberá atender lo dispuesto en las normas pertinentes, entre ellas, la Ley 1581 de 2012 y la Ley 1712 de 2014,

2 adjuntos

A DIANA VICTORIA MUÑOZ M, GERENTE HOSP PITALITO REMITE CONVOCATORIA ALIANZAS O
® ASOCIACIONES DE USUARIOS 2020-2022.pdf

333K

CONVOCATORIA ALIANZAS O ASOCIACIONES DE USUARIOS HOSPITAL SAN ANTONIO DE PITALITO
® 2020.2022.pdf

408K

http8://mall.google.com/mail/u/0?ik=fbff25677f&vlew«pt&seafch»all&pefmUitó«ihrea(í-f%3A16818257846323e8220&simpl=msg-f%3A168lS25784632... 1/1
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LA SUSCRITA GERENTE DE PUBUMEDIOS DEL HUILA

NIDIA YANETH JIMENEZ TORRES

36.278.743-9

Franquiciada de TROPICANA 101.8 MHz • HJM68 - Pítalito, emisora del Sistema
TROPICANA de la Primera cadena Radial Colombiana CARACOL S.A.,

CERTIFICA QUE;

A través de TROPICANA PITALITO 101.8 MHz Emisora del sistema TROPICANA de

CARACOL S.A., Primera Cadena Radial Colombiana,

ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL

SAN ANTONIO DE PITALITO

891.180.134-2

13 de noviembre de 2020

Cliente

NIt.

Periodo

Objeto Emisión los días 9, 11 y 13 de noviembre de
2020, durante el Noticiero "COMO AMANECIO PITALITO Y EL SUR DEL HUILA", de 6 a 8 am, de

la convocaría a alianzas o asociaciones de usuarios de la Empresa Social del Estado Hospital
Departamental San Antonio de PItallto, para que designen su representante para la
conformación de la Junta Directiva, elección que se llevará a cabo el próximo 4 de diciembre de

2020.

Pítalito, novi

ID!

Geren



Sz VPixíe/máa de/- Q^ti/^ i O2.3 (^".Q-dí.
SOCIEDAD PREFERENCIAL STEREO LTDA
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LA SUSCRITA GERERTE

DE LA EMISORA LA PODEROSA DEL HUILA

CERTIFICA:

Que por esta Radiodifusora se publicó, el días diecisiete (17) de
noviembre del presente año en la primera emisión del Noticiero Andino
(Not 7:00 a.m.) y el día diecinueve (19) de noviembre del presente año
en la segunda emisión del Noticiero Andino (Not 1:00 p.m.); donde
Convoca a las Alianzas o Asociaciones de Usuarios de la Empresa
Social del Estado Hospital Departamental San Antonio de Pítalito -
Huila, para que designen su Representante para la Conformación de la
Junta Directiva de la Empresa Social del Estado, HOSPITAL
DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITAUTO - HUILA, la elección
se llevara a cabo el día 04 de Diciembre de 2020, a partir de las 10:00
a.m. a 12:00 m, en el Salón Auditorio del Hospital y será coorditiada
por la Secretaria de Salud Departamental y/o un funcionario de la
misma entidad o en su defecto por el Gerente de la mencionada
Empresa Social del Estado.

Dado en Pitalito Huila, a los veinte (20) días del mes de noviembre del
año dos mil veinte (2020).

x"^
BERBAUNAIMBACmBOLAÑO^

Gerente

CarrGra 4 No. 4-31 Piso 4 Conmutador: (8)836 08 10 - (8)836 11 61
Pltallio - Huüa - Colombia

e-malt: iapoderosadeiliuila^gmail.com
www.poderosadelhuíla.com
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Investigación

Fiscalía ocupó bienes de implicados
en anomalías en el estadio de Neiva
Con fines de extinción de dominio, fueron embargados algunas propiedades del ex alcalde de Neiva, Pedro
Hernán Suárez, de su esposa Madeieine Pantoja, y de otros miembros de su equipo de gobierno, vinculados
por la fallida remodelación del escenario deportivo.
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En e>ta primera fase
fueron ocupado^'
'algunos bienes dd
ex alcalde Pedro
Hernán SuJrezy de
su esposa Madéleine
Pantoja. También
fueron ocupados
algunos bienes
Jd anáguQ jefe de
Contratación. Carlos
Fernando PucJitcsy
su grupofaTniliary
propiedades dd ex
director de Deportes.
Carlos Alberto
Ramos Parracíy de
su esposa.



CONVOCATORIA ELECCIÓN REPRESENTANTE DE LAS ASOCIACIONES DE USUARIOS A LA JUNTA

DIRECCTIVA DE LA E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO

PUBLICACIÓN CARTELERAS INTERNAS

JUEVES 29DEOaUBRE

SALA DE ESPERA SAN ANTONIO
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CONVOCATORIA ELECCIÓN REPRESENTANTE DE LAS ASOCIACIONES DE USUARIOS A LA JUNTA
DIRECCTIVA DE LA E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO

PUBLICACIÓN CARTELERAS INTERNAS

JUEVES 29 DE OCTUBRE

SALA DE ESPERA CONSULTORIOS
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CONVOCATORIA ELECCIÓN REPRESENTANTE DE LAS ASOCIACIONES DE USUARIOS A LA JUNTA

DIRECCTIVA DE LA E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO

PUBLICACIÓN CARTELERAS INTERNAS

JUEVES 29 DE OCTUBRE

CARATELERA GERENCIA

AN TOHlO
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HOJA DE INSCRIPCION

CANDIDATOS ASPIRANTES A SER ELEGIDOS REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES DE

USUARIOS DEL AREA DE INFLUENCIA DE LA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE

PATALITO ANTE LA JUNTA DIRECTIVA, CONFORME A LA CONVOCATORIA EFECTUADA POR LA

SECRETARIA SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA

FECHA; - D n^l)
HORA: tO 1 OO KTI

LUGAR: SALON AUDITORIO DEL AESE HOSPITAL DEPATAMETNAL SAN ANTONIO DE PITALITO
I  .

NOMBRE DEL ASPIRANTE:

ASOCIACION DE USUARIOS A QUE CORRESPONDE: .o.-Í-q

REQUISITOS

1. CERTIFICADO DONDE CONSTE QUE EL CANDIDATO ESTA VINCULADO Y CUMPLE

FUNCIONES ESPECIFICAS DE SALUD EN UN COMITÉ DE USUARIOS DE SERIVIOS DE SALUD.

CUMPLE SI NO

2. CERTIFICADO DONDE SE ACREDITE AL CANDIDATO UNA EXPERIENCIA DE TRABAJO NO

INFERIOR A UN (1) AÑO EN UN COMMITE DE USUARIOS.

CUMPLE SI NO

3. ACTA DEL COMITÉ DONDE CONSTE LA ELECCION DEL CANDIDATO.

CUMPLE SI NO

FIRMA DEL GERENTE O COORDINADOR DE

LA REUNION



HOJA DE INSCRIPCION

CANDIDATOS ASPIRANTES A SER ELEGIOOS REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES DE

USUARIOS DEL AREA DE INFLUENCIA DE LA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE

PATALITO ANTE LA JUNTA DIRECTIVA, CONFORME A LA CONVOCATORIA EFECTUADA POR LA

SECRETARIA SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA

FECHA: _ H - "D

HORA: CT?

J2I ci .

. &.0 e? yr) ̂

LUGAR: SALON AUDITORIO DEL AESE HOSPITAL DEPATAMETNAL SAN ANTONIO DE PITALITO

NOMBRE DEL ASPIRANTE: J. ̂ L r_('Q. •

ASOCIACION DE USUARIOS A QUE CORRESPONDE: fT.S-B M-0 yrlon .0 p
REQUISITOS

4,

1. CERTIFICADO DONDE CONSTE QUE EL CANDIDATO ESTA VINCULADO Y CUMPLE

FUNCIONES ESPECIFICAS DE SALUD EN UN COMITÉ DE USUARIOS DE SERIVIOS DE SALUD.

CUMPLE SI NO

2. CERTIFICADO DONDE SE ACREDITE AL CANDIDATO UNA EXPERIENCIA DE TRABAJO NO

INFERIOR A UN (1) AÑO EN UN COMMITE DE USUARIOS.

CUMPLE SI NO

3. ACTA DEL COMITÉ DONDE CONSTE LA ELECCION DEL CANDIDATO.

CUMPLE SI NO

FIRMA DEL CANDIDATO INSCRITO FIRMA DEL GERENTE O COORDINADOR DE

LA REUNION



GOBKKNAÍ ION DKI. HIULA

SKCUE1 ARÍA DE SALI I) DEPARTAMENTAL ̂ HOSPITAL

DEPARTEMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO

ACTA DE ASAMBLEA PARA LA ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE
LAS ASOCIACIONES DE USUARIOS ANTE LA JUNTA DIRECTIN A DE LA

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL

SAN ANTONIO DE PH ALITO HUILA

En Pilaliio HuÜa. siendo las 10:00 Je la mañana, del 4 de Diciembre de 2020, se reunió

en el Auditorio de la ESE Hospital Departamental San Antonio de Pitaliio, los usuarios
convocados mediante comunicación del 4 de Noviembre emitida a través de los

diferentes medios de comunicacióiu página web del Hospital, Diario la Nación. Emisora
La Poderosa y Tropicana stereo. Carteleras de la institución a instancia del despacho
de la Secretaría de Salud Departamental, en cumplimiento al Decreto 1876 del 3 de
Agosto de 1994. Decreto 780 de 2016 y la Ordenanza Departamental 064 de 1995.

Para lo cual se elaboró \ se aprobó el siguiente orden del día;

1. Saludo de bienvenida a cargo de la Gerente de la Institución Dra. Diana Muñoz.
2. Registro de asistentes y verificación del quorum
3. Instalación de la asamblea

4. Explicación de la normatividad que rige la elección del representante de los
usuarios ante la Junta Directiva a cargo del Asesor Jurídico Dr. Juan Manuel
Carrillo.

5. Revisión de hojas de vida por parle del, Veeduría Municipal y asesor jurídico.
6. Definición de! sistema de elección

7. Presentación e intervención de los candidatos

8. Designación de escrutadores de la asamblea para la realización del comeo de
votos.

9. Proceso de elección de los candidatos a la Junta Directiva por la AstKiación de

Usuarios y declaración del candidato elegido.
10. Palabras del elegido.

11. Proposiciones y varios.

12. Cierre.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA

El despacho público se encuentra representado por la veeduría municipal en salud en
cabeza de ios señores Manuel Guerrero, Mauricio Siza. Eduardo Cuartas y Jorge Bahos

Personero del Municipio de Pitaliio quien había sido invitado por la ln.stitución para
realizar el acompañamiento al proceso eleccionario.

T« oUndnwf
• Corazón

Comino o la Acrtdiiobon



1. Registro de asistentes y verificación del quorum

Se realiza la respectiva verificación y registro de asistentes para el quorum y así
dar inicio a la asamblea de elección del presentante de los usuarios ante la Junta

directiva del Hospital Departamental San Antonio de Pitalito. Siendo las 10:30

am convocatoria programada para el día 4 de Diciembre 2020.
Dando cumplimiento al orden del día y sometido a consideración .siendo
aprobada por la mayoría de los asambleístas.

La veeduría municipal procede a realizar el llamado a lista de las personas aptas

para ejercer su voto, según lo indica la norma. Igualmente verifica que en libro se

encuentran inscritos 428 usuarios de los cuales al hacer la depuración en el

listado según e! reglamento interno capítulo 1 artículo 5. Se pierde la calidad de
usuario reza lo siguiente "El incumplimiento a tres reuniones oficiales, sin previa
excusa por escrito y justificada le ocasiona pérdida de calidad de usuario" Ante lo
cual la base actualizada de datos permanecen 152 usuarios activos, pues el
restante son personas inscritas que no han asistido a más de tres convocatorias
como lo indica el reglamento, personas aptas para votar 140. Se pone a
consideración el inicio de la asamblea ya que según los estatutos se encuentran el
20% de los usuarios activos, .se somete a votación con los siguientes resultados.

VOTOS EN CONTRA: O

VOTOS A FAVOR: 65

TOTAL DE VOTOS; 65

2. Saludo de bienvenida:

La Doctora DIANA MUÑOZ MUÑOZ Gerente de la E.S.E. Hospital

Departamental San Antonio de Pitalito Huila. quien realiza la instalación de
asamblea y quien presenta un cordial saludo de bienvenida a todos los
asistentes, de la misma tbrma agradece su participación a esta invitación,
resaltando la importancia que tiene la elección del representante de los usuarios
ante la Junta Directiva, evento que se realiza bajo el marco de la normatividad
vigente garantizando transparencia en el proceso, aspecto predominante en esta
administración.

De conformidad Decreto 1876 del 3 de Agosto de 1994, Decreto 780 de 2016 y

la Ordenanza Departamental 064 de 1995 manifiesta que la convocatoria fue
realizada por la Secretaría de Salud Departamental y la logística organizada la
E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de Pitalito Huila.

J«aUnim«í 2
—' Corazón r

Comino o lo Acndilodón



3. Instalación de la asamblea

Se coloca a consideración de los asambleístas la elección ad-hoc del presidente y

secretario ad-hoc

Se designa por votación unánime a la Señora María Edith Collazos presidenta de
la asociación para que sea la presidenta de la asamblea >a a la señora Yineih
Perdomo secretaria de la asociación para que se desempeñe como secretaria de la
asamblea.

4. Explicación de la nomiatividad que rige la elección del representante de los
usuarios ante la Junta Directiva a cargo del Asesor Jurídico Dr. Juan Manuel

Carrillo.

Seguidamente se realiza la explicación del motivo de la convocatoria >
nomiatividad que rige la elección del representante de los usuarios ante la Junta
Directiva. El Doctor Juan Manuel Carrillo, Asesor Jurídico de la E.S.E. Hospital

Departamental San Antonio de Pitalilo. interviene con un saludo de bienvenida a
la asamblea presente, quien indica a la comunidad estar participando de un
evento democrático donde se elegirá a la persona que mejor los represente ante la
Junta Directiva de la ESE Hospital Departamental San Antonio de Pitalito.
resalta además la importancia que tiene dicho representante ante la Junta
Directiva que es el órgano rector de las políticas administrativas de la Institución
a fin de ejercer vigilancia y control para garantizar una mejor prestación en los
ser\'icios de salud ya que es el reto primordial de esta empresa; de esta manera se
busca mediante este evento elegir al representante de los usuarios para que sea el
vocero ante la Junta Directiva, haga que los derechos y deberes de cada uno de

ios usuarios se cumplan a cabalidad.

Explica también que es una elección que se realizará mediante voto secreto de
los dos candidatos que previamente La Secretaría los habilitó por reunir los
requisitos exigidos por la normatividad vigente y descrito en la Convocatoria,
Igualmente explica que los votantes deben cumplir con ciertos parámetros para
poder ejercer el derecho al voto como lo e.s estar inscrito en el libro de a.sooiados
\ haber utilizados los servicios del Hospital dentro déla año anterior a esta

elección. Que el voto será por el candidato de su predilección con la opción de
poder votar en blanco en una papeleta que le será entregada, previa presentación
de la Cédula de ciudanía, comprobación de estar inscrito y de encontrarse en el
listado como socio activo.

Ti tttn4twm
-«Corazón

Comino o lo knAoáim



5. Revisión de hojas de vida por parle de la Veeduría Municipal.

La veeduría municipal hace la respectiva revisión de las hojas de vida de los
candidatos. Los Señores Veedores Municipales Manuel Guerrero. Mauricio Siza.
Eduardo Cuartas \ Jorge Bahos con la asesoría del Dr. Juan Manuel Carrillo
Asesor Jurídico proceden a realizar revisión (Isiea de las hojas de vida de los
candidatos; como acto de transparencia en el proceso.

6. Definición del sistema de elección

Se define el proceso de elección, se coloca a consideración de los asambleístas la
forma de votación para los candidatos por voto secreto en urna en el que se debe
escribir el nombre el candidato de la preferencia de cada usuario > depositarlo en
la urna dispuesta para dicho fin o por voto público en tablero; quedando definido
la primera o|>ción escribir el nombre el candidato de la preferencia de cada
usuario y depositarlo en la urna.

7. Presentación e interv'ención de los candidatos

Para conocimiento de los asistentes se procede a dar la palabra a las personas
que presentaron su hoja de vida. El señor Yesid Sterling Renza manilesló su
preocupación por el Hospital y los procesos que acá se adelantan para bien de la
comunidad. La señora Teresa Valencia igualmente se dirige a los presentes
recalcando su capacidad de trabajo y el interés de ser participante activo en
representación de la comunidad.

8. Proceso de elección de los candidatos a la Junta Directiva por la ,^sociación de
Usuarios.

Siendo las 11:00 am se da inicio a! proceso de votación y elección de los
candidatos a la Junta Directiva por la Asociación de Usuarios en presencia del
Dr. Hernando Reyes Liscano Representante del Ministerio Publico quien ejerce
funciones como Personero Municipal y representante de la sociedad civil, se da
Inicio al proceso de la siguiente manera: procede a realizar el llamado según el
listado de personas hábiles para votar con el acompañamiento de los veedores
municipales .revisar documento de identidad para verificar la presencia eteciiva
del usuario se procede a entregar el voto que aclarando que el voto se realiza de
fonna secreta.

Tr aUniemi * _
-«Corazón r
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9. Designación de escrutadores de la asamblea para la realización del conteo de

votos V declaración del candidato eiccido

Una vez terminado el llamado a lista y la votación correspondiente se veritlca lo
siguientes: de las personas del listado (habilitados para votar) solo asistieron 4^^
Los escrutadores designados por la asamblea son:

Los escrutinios arrojaron los siguientes resultados:
Votos válidos: 46

Votos nulos: I

Votos en blanco: 2

De los 46 votos válidos por la Señora Teresa Valencia 4 votos y por el Señor
Yesid Sterling Renza 42 votos dando como resultado al Señor Yesid Sterüng
Renza como representante de ios usuarios ante la Junta Directiva de la E.S.L
Hospital Departamental San Antonio de Pitalito. Don Yesid Sterling Renza
acepta el cargo para el cual fue elegido.

10. Palabras del elegido:

Luego de que el Señor Sterling Renza. en su condición de persona electa por la
asamblea para representar a los usuarios ante la Junta Directiva de la E.S.L.
Hospital Departamental San Antonio de Pitalito, agradece la contlanza
depositada por los usuarios asistentes \- se compromete a trabajar de la mano con
los directivos de la institución, resaltando .su experiencia con el trabajo
comunitario en beneficio de los usuarios.

Una vez terminada la reunión se procede por parte de la institución continuar
con el trámite pertinente ante la Secretaría de Salud Departamental acorde con la
nonnatividud vigente.

11. Proposiciones y varios.

No se presentaron.

12. Cierre

La Coordinadora de atención al úsuario del Hospital departamental San .Antonio
de Pitalito agradece la asi.slencia y recuerda el compromiso que tenemos lodos
los usuarios del hospital en esta Pandemia.

Agotado el orden del día, la presente reunión se termina a las 12:00 m. del 4 de
Diciembre de 2020.

—' Corazón f

Comino o lo Acndóoción



En constancia de lo anterior se firma la presente acta:

Jlyl/üATki bolW
MARIA EDITH COLLAZOS

Presidente AD-HOC^ 5 / / ̂ ̂

Q  XYVO CoVdi el
YINLTH PHRDOMO ZX 7 Q L9^S'

Secretaria AÜ-HOC

Proyecto Silviu Inés Castillo Velosco Proceso SIAU

TictrutoBM
Corazón

Comino g lo Kntíooóa
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ALBERTH YESID STERLING RENZA

Dirección Residencial;

Carrera 1 b No 4-28

Piíalito - Huila

Ce!.: (311) 5772 392
Correo electrónico: yesidrenza10@gmail.com

DATOS PERSONALES

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

LUGAR DE NACIMIENTO

ESTADO CIVIL

12,233.339 de Pitaíito

01 de agosto de 1967

Bogotá D.C

Soltero

I  PERFIL PROFESIONAL |

Soy una persona honesta, comprometida, responsable y dedicada a mis labores, con buena actitud
para el trabajo en equipo y con facilidad para relacionarme en grupo, con alto grado de sensibilidad
ante las situaciones que tocan a los grupos donde me desenvuelvo.
Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones
y comunidades sus necesidades y circunstancias; Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica
del trabajo social con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y con otros
profesionales.

EXPERIENCIA LABORAL

REPRESENTATE DE USUARIOS ANTE COMITÉ TERRITORIA DE SALUD
Enero 2014 a septiembre de 2020

EDIL CORREGIMIENTO DE CRIOLLOS

Pitalito Huila, enero de 2001 diciembre de 2019
Auxiliar administrativo
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FORMACION PROFESIONAL

EDUCACION BASICA Y MEDIA

Concentración desarrollo rural Tejar Timana
Promoción 1981

VER ANEXOS DE CERTIFICACIONES DE DIFERENTES SEMINARIOS DE LIDERAZGO

COMUNITARIO EN TODOS SUS AMBITOS DE ACCION.

REFERENCIA PERSONAL

BORIS CARVAJAL RENZA

Teléfono: 311 5353 541

Neiva - Hulla

NIDIA MAGDA BELTRAN

Carrera Ib No 4-42

Teléfono: 314 400 23 04

Pitalito - Hulla

OBSERVACIONES:

-  Autorizo verificar la información anteriormente mencionada

-  Autorizo pedir informe de las referencias personales y laborales sin ninguna restricción.
-  Cualquier información estaré en la disposición de suministrarla.

CERTIFICACIÓN

Para todos los efectos legales, certifico que toda la información anotada por mi, en la presente hoja
de vida son veraces (C.S.T, Art. 62 #1).

ALBERTH>E^0|ll5LMe1?ENZA
Hulla
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CFDUIA DE CIUDADANIA

12.233.339

STERLING RENZA

ALBERTH YESiD
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CONTRALORIA
GENEAAt. DE LA REPUBLICA

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA;

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boictin de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 30 de

octubre de 2020. a las 14:51:43, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tído Documento CC

No. Identificación 12233339

Códiao de Verificación 12233339201030145143

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y ntímero consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aqui registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004. la finna mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos ios efectos legales.

O

A v>SORAYA VARGASTULIDO
coNTOntoHA oeiecADA

Dlgitó y Revisó: WEB

Con el Codigo de Verifieaeión puede* constatar la autenticidad del Certificado.
Carrem 6') NIo 44.ÍS Píko i ("óditro Postal t I 1071 PBX S j KTOOO - Roi'otá D C Página I dc I
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POLICIA NACIONAL

DE COLOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 14:53:17 horas del 30/10/2020, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía N° 12233339

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de

Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la

Honorable Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción

de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres,

correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio

colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acerqúese a

las instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

!fiL V
Oifecció'^ Calle 16a h 69P-45

Zona indusl'iai barrio

Müotevioeo Bogotá OC

Atención aomimsiialiva lunes a

viernes ̂  OC am a 1 00 pm y
?. 00 ptn a 5 00 pm

l inea be atención al ciudadano

51í>9/00e*t J055?(Bogotá)

'testo del país 018D00910 11?

I- rnaii

M-.e¿»0'feciai¿jpoi.c.a gov co

Presidencia

de la República

Portal ÚnicoMinisterio de

Defensa Nacional de Contratación
Todos los üerecnos lesf^viiuos

Gobierno en
en línea

Línea
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Pitalito Huila 17 de Noviembre 2020

Señores

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA

Pitalito Huila

Asunto: Certificación de no estar incursa en el régimen de inhabilidades e incompatibilidades.

Cordial saludo.

Con el fin de dar cumplimiento a la convocatoria realizada por la secretaria de salud del Hutía, la
cual tiene como finalidad elegir representantes de usuarios a la junta directiva de la ESE Hospital
Departamental San Antonio de Pitalito, por las alianzas o asociaciones de usuarios; me permito
manifestar que no me encuentro incurso en el régimen de inhabilidades e incompatibilidades
contempladas en la ley, por tal razón me encuentro apto para participar en dicha elección.

Atentamente

ing Renza
11

1/339 de Pitalito



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL "SAN ANTONIO"
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Que el Señor ALBERTH YESID STERLING RENZA, Identificado con la Cédula de
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de usuarios de la E.S.E Hospital Departamental SAN ANTONIO DE PITALITO,
desde el año 2013 y representante del mismo al COPACO Municipal desde el año
2018, hasta la fecha.
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de 2020
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ILLO MUÑOZ
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SlSS™ asocución deDARIOS DE LA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE
PITALITO

mí En Pííalito, 55Íendo las 10:00am, del día 25 de ahHl onrw;
,í del Hospital los usuarios convocados ̂ rf/rr. IT- Auditorio

^  ■ ■ la Asociación de Usuarios deTa KEHosrit^l nr^ el fin de crear
cumplimiento de los artículos 38 49 y 103 de La CoLüudó^N Pita'ito. en

1. Designación del Coordinador de la Asamblea.
2. Elaboración y aprobación de) orden del día.

.1 3. Registro de los asistentes.

^  "■ Asociación: nombre, olyetivo. domicilio, duración, derechos y
5. Elección de los Directivos de la Asociación.
6. Elección de Los veedores para los servicios de salud.
'■ Proposiciones y varios.

desarrollo del orden del DIA.

I. Los asistentes a la reunión que fue previamente convocada por El Hosnital

siendo apr^dtXtmanimid^^^^^ ^ consideración el orden del día.
3.

-

Se procede al regisPo de los asistentes participantes a la Asamblea de constitucióny funcionamiento, para lo cual se inscriben y radican sus firmas en una olanill?previamente diseñada para tal fin. con un número de veinArís (23) personli
secretaba Adhol"' P" Señora BETTY CARVAJAL, como

4.

4.2.

4.3,

4.4.

El Coordinador procede a.dar lectura ante La Asamblea, de la constitución v
ormas de funcionamiento de la Asociación. A continuación se transcribe el te,xlo:'

NATURALEZA.- Es una asociación de derecho privado, sin ánimo de lucroc^Wada por usuanos de U ESE Hospital Departamental San Ltio7e
OBJETIVO.- El objetivo de la asociación es velar para que se presten los
servicios en forrna oportuna, eficaz y eficiente y de calidad a los usuarios como
lambien ejercer la veeduna y la prestación de ios servicios de salud en todas sus
arcas, de los recursos económicos y bienes de la institución.

la Asociación de usuarios de la ESE Hospital



;. V

i*'-

'v-V.

Duración de la Asociación de usuarios de la ESE Hospital
Departamental San Antonio de Pitalito es por término indefinido.

I  4.6, DERECHOS.- Los derechos de la asociación de usuarios de La ESE Hospital;  Departamental San Antonio de Pitalito son: "ospitai

' SSK i sssr* *" "«>•
;:í| b. Desi^ar el representante ante el Comité de Partición Comunitario en Salud

rf «"Consejo Territorial de Seguridad Sociald. Designar dos (2) representantes ante El Comité de Ética Hospitalaria de la
institución respectiva.

^CIONES.- Las funciones de la Asociación de Usuarios de La ESE Hospital
Departamental San Antonio de Pitalito son;

^r^iaos ^ en la identificación y acceso al paquete de
Paitcipar en la Junta Directiva del Hospital para proponer y concertar las
medidas necesanas para mantener y mejorar la calidad de los servicios v la
atención a ios usuarios.

Mant^^ner canales de comunicación con los afiliados que permitan conocer
T  y demandas, para ser propuestas ante la Junta Directiva de laInstitución prestatana de los servicios de salud.

>  y correspondan a las condiciones,, socioeconómicas de los distintos grupos de la comunidad y que se aplique
acuerdo con lo que para tal efecto se establezca.

;> e. Atender las quejas de los usuarios sobre la deficiencia de los servicios del

a.

b.

c.

r • íV"

•

.

J-3

f. Proponer las medidas que mejoren la oportunidad y calidad técnica y
humana de ios servicios de salud y preserven su menor costo y vigilar su
cumplimiento. ' ̂

g. Ejercer veeduría mediante su representante ame la oficina de atención a la
comunidad.

h. Elegir democráticamente a su representante ante La Junta Directiva del
Hospital para penodo de tres (3) años, quien podrá ser reelegido1. Elegir sus Representantes ante el Comité de Ética Hospitalaria y de
Participación Comunitaria.j. Portc^ar en el proceso de Designación del Representante ante el Consejo
Terntonal de Segundad Social en Salud, conforme lo dispuesto en las
disposiciones legales sobre la materia.

^ procede a la elección de los Directivos de La A.sociación, Presidente y
A  poa'o'a Para la Presidencia el Señor RODRIGO ROJASGARZOV A continuación toma la palabra el señor LUCIANO ROJAS y postula

al Señor EDUARDO PARRA MOSQUERA, quien acepta dicha postulaci^ Se
some.e a votación a través del mecanismo de mano alzada, dando como resultado
'a siguiente votación:
Por RODIvIGO ROJAS GARZON cero (O"* vo'os
Por EDUARDO PARRA MOSQUERA, qúince"(15) votos

vi v"', ^ Presidencia de La AsociaciónAoLlJOSPISANAN el F.nTTA or>r> da oü a A-Tr\c/-*TrT'TA r



6.

7.

Para la Secretóla La señora ALICIA MUÑOZ, postuló a BETTY CARVAJAL
ESGUERRA, quien resultó elegida por quince (15) votos.

Seguidamente se procede a la conformación de la Veeduría Para Los Servicios de
Salud, quedando integrada por las siguientes personas: VULI ALEXANDR.A
MARLLANDA y LINA DEL PILAR ROJAS para los servicios de Medicina
General, Laboratorio clínico y farmacia y el señor EDUARDO PARRA
MOSQUERA para los servicios de urgencias, medicina especializada y
hospitalización. ^

En proposiciones y varios tomó la palabra el señor CARLOS GERMAN PINZON v
manifestó que se aprovechara la convocatoria realizada habida cuenta de la
dificultad que se ha tenido para reunir a los usuarios de los servicios de salud del
Hospital, por falta de voluntad de participación, además teniendo en cuenta que a
mediados de mayo queda vacante la Representación de los Usuarios ante La Junta
Directiva del Hospital, propongo que se elija dicho representante para dar
cumplimiento a la convocatoria que haga la Secretaría de Salud departamental
próximamente, Para tal efecto La Asamblea acogió la proposición.
Se procedió a Jas postulaciones.
Solicitó la palabra nuevamente el señor CARLOS GERMAN PINZON y presentó
e! nombre de EDUARDO PARRA MOSQUERA, aduciendo experiencia y
espíritu de colaboración en materia de salud. Se dio una espera prudencial para
mas postulaciones, sin que se presentaran más. Se sometió a votación resultando
elegido el señor EDUARDO PARRA MOSQUERA por quince (15) votos.

La presente acta fue sometida a consideración y aprobada por la mayoría de los
asistentes.

4
.-.v

Agotado el orden del día se dio por terminada la Asamblea siendo las 11:45 AM v
se firma por quienes en ella intervinieron (se adjunta el registro de lo's
participantes)

edlarÓo paí^ mosquera
EI-6dordínador

esquerra
La Secretaria
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CERTFICACIÓN

Señores:

Secretaría Departamental De salud del Hulla.

Yo, Martha Lucia Osorio Veléz con CC 51.672.288, Representante legal de la Asociación de

usuarios de la E.P.S Sanitas, Certifico que el señor ALBERTH YESITH STERLING RENZA

identificado con CC 12.233.339 es miembro activo de ASOUSANITAS y pertenece a las mesas

de trabajo de apoyo y asesorías en los servicios de Salud a todos los usuarios de E.P.S Sanitas

del municipio de Pitalito, Desde el 06 de Marzo 2013 hasta la fecha.

Firmado en Bogotá a los 6 días del mes de Noviembre del 2020

MARTHA LUCIA OSORIO VELÉZ

Representante Legal



ASOCIACIÓN DE USUARIOS SANITAS

ASAMBLEA DE FUNDADORES

ACTA N o. 1

ACTA DE LA ASAMBLEA DE CONSTITUCION

En la ciudad de Bogotá, el día veintiocho (28) de noviembre de dos mil ocho
(2008), siendo las 8:00 a.m., previa convocatoria efectuada en el diario La
República el día 16 de noviembre de 2008, se reunió la Asamblea de fundadores
de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS SANITAS. en la Sala de Juntas del Edificio
ubicado en la Calle 100 N° 118-67, con el fin de desarrollar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. REGISTRO DE ASISTENTES Y CONFORMACIÓN DEL QUORUM
2. ELECCION DE DIGNATARIOS Ad-hoc

3. LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA

4. APROBACION DE LOS ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE

USUARIOS SANITAS

5. ELECCION DE MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA

6. ELECCION DEL DIRECTOR EJECUTIVO

7. ELECCIÓN DEL REVISOR FISCAL Y ASIGNACIÓN DE HONORARIOS
8. VARIOS

1- REGISTRO DE ASISTENTES Y CONFORMACION DEL QUORUM

Se constata la asistencia de las personas que se relacionan a continuación,
quienes ostentan la calidad de Miembros Fundadores de la Asociación y cuyos
datos relativos a nombre completo, calidad de afiliado, dirección de residencia, y
contacto telefónico, se encuentran contenidos en las listas de asistencia

diligenciadas por cada uno de los mismos, que se ordena formen parte integral de
la presente acta.

Nombre Cédula

CAT.ALINA RESTREPO B.^RCO 41,746.952

RAKAEL PAYAN VILLAMIZAR 79,146.397

MIGUEL PALOMINO 79,417.429

CLAUDIA JOHANA UNIBIO ROJAS 52,897,439

NUBIA E. CHAPARRO PRIETO 51,800,667

C ATALINA CERVANTES 52,454.689

JUDITH JA/MIN CASAS CARDENAS 52,330,918

DIEGO HUMBERTO LOPEZ ZORRO 79,626.538

ERIKA DÍAZ 39,780,757

RAUL RAMIREZ 80,433.639

LINA CASTRO BARRETO 41.940.280

OSCAR J. MEJlA TORRES 7,177,937

LUCÍA E CONTRERAS 41,780.703



Nombre Cédula

MARÍA DLL CARMEN CASTRO LEÓN 3y.69X.3S7

CARLOS LUENTES SILVA X().408.4()5

HL'ÜO RAMÍREZ PESIA 79.470,166

MARCELA RODRÍGUEZ G. 39.669,833

JAVIER LEAL S. 79,130,162

MARÍA DOLORES GRTlZ 51.630,019

HERNANDO CONTRERAS GUERRERO 19,357.562

ADRIANA GÓMEZ CLARK 35.469.544

SANDRA I.ILIANA PENA 52.148,731

RICARDO TORRES MORALES 80.005.873

CARLOS JAIME EGURRüLA 79.918,195

WlLSON CARDOZO CASTIBLANCO 79.621.897

GABRIÍU.A EiíRNÁNDEZ 52.550,813

RICARDO SERRANO GUTIERREZ 79.960.909

RITAOSORiOMEJiA 51.923,802

LIGIA BUSTAMANTE RUIZ 52.881.278

CAROLINA MARTINEZ TRAPERO CE. 350048

ELIZABEHT CAICEDO SILVA 52,470,283

GUSTAVO ANDRES CORREA 79,783,306

CATALINA ARBELÁEZ 52.451,684

NELSON BEDOYA 79,277.391

ALVARO RIVERA PARDO 2.945,376

ALEXANDRA MUNTÜYA 52,025.443

PEDRO JULIÁN TAMAYO MEJÍA 80,383,401

KAREN LILIANA RODRÍGUEZ INFANTE 1,032.361,807

MELISSA CARC'AMO L. 39,576.976

HERNÁN ENRIQUE ROSAS ARGUELLE 79.736.250

HECTOR A. GONZÁLEZ CIFUEN1 ES 79,641.495

MARGARITA MARIA MOSQUERA 35.460,708

CÍRACIELA PRIETO SUAREZ 52,039,418

MARIA CAROLINA MEJlA 24,695,092

FRANCISCO CAMARGO RIBON 2.939.294

LUZ STELLA RUIZ DE BARBOSA 41,402.380

Por Poder: Francisco Caniaruo Ribón

LILIANA LINEROS FRANCO 51,712.124

MARTHA INESGAVIRIA 20,409.512

FLOR NELLY BELLO 51,631.312

ANTONIO TORREGROSA 79,764,637

JUAN CARLOS URCUA GOMEZ 79,599,737

DIANA E, HERRERA DIAZ 51,578,213

GINA PATRICIA PARRA G. 52,423.755

JULIET MUNEVAR 51,953.627

JOSÉ WILLIAM CHACÓN SÁCHICA 79,464.666

JUAN CAMILO TOLOSA SANDOVAL 80,766.574

DIANA E. TELLEZ CEDLÑÜ 52,228,453

Asistieron también, en calidad de convocantes y promotores de esta asociación,
los doctores Juan Pablo Currea Javera, Presidente de la Entidad Promotora de

Salud EPS Sanitas S.A., Fernando Fonseca Chaparro, Presidente de la
Compañía de Medicina Prepagada Colsanitas S.A., Mario Isaza Ruget,
Presidente de la Clínica Colsanitas S.A. y Gerente de la Clínica Campo Abierto
Organización Sanitas internacional Ltda, Milciades Castillo Escobar,
representante legal de las sociedades Centro Psicopedagógico Sanitas Ltda,
Medicina Nuclear Palermo Organización Sanitas Internacional Ltda.



Ofatimosaniías Ltda y Oftalmosanitas Cali Ltda, Franck Harb Harb, Gerente de
Optica Colsanitas Ltda. María Victoria Martínez, representante legal de Cecimin
S.A. y Adriana Rodríguez Prieto, representante legal de Medisanitas S.A.
Compañía de Medicina Propagada.

2. ELECCION DE DIGNATARIOS AD-HOC

A continuación se procedió a la elección de dignatarios.

La Asamblea eligió por unanimidad de votos como Presidente Ad-hoc al Doctor
Juan Pablo Currea Tavera y como Secretaria Ad-hoc a la doctora Adriana
Rodríguez Prieto.

3. LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA

Se lee y aprueba por unanimidad el Orden del Día previsto.

4. APROBACION DE LOS ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE
USUARIOS SANITAS

El Dr. Juan Pablo Currea manifiesta que el objeto de la reunión es invitarlos a que
se conforme la Asociación de Usuarios de las empresas "Entidad Promotora de
Salud EPS Sanitas S.A.", "Compañía de Medicina Prepagada Colsanitas S.A.",
"Medisanitas S.A. Compañía de Medicina Prepagada", y de las Instituciones
Prestadoras de Servicios de Salud de propiedad de la sociedades "Clínica
Colsanitas S.A.", "Oftalmosanitas Ltda." "Oftalmosanitas Cali Ltda.", "Optica
Colsanitas Ltda", "Centro Psicopedagógico Sanitas Ltda", "Medicina Nuclear
Paleimo Organización Sanitas Internacional Ltda", "Clínica Campo Abierto
Organización Sanitas Internacionai Ltda" y "Cecimin S.A.".empresas que forman
parte del la Organización sanitas Internacional.

Sobre el particular aclara que conforme a la normativa vigente, corresponde a las
Entidades Administradoras de Planes de Beneficios y a las Instituciones
Prestadora de Servicios de Salud, promover la conformación de la Asociación de
Usuarios, la cual una vez constituida inicia actividades en forma independiente.

A continuación procede a dar lectura al proyecto de estatutos, que se trascribe a
continuación:

ESTATUTOS

ASOCIACIÓN DE USUARIOS SANITAS

Capítulo I. Nombre, características, domicilio, objeto y término de
duración.

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombre. Se constituye una Asociación de Usuarios
denominada "Asociación de Usuarios Sanitas", en adelante La Asociación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Características. La Asociación es una entidad de derecho
privado, sin ánimo de lucro, constituida por afiliados de la "Entidad Promotora de
Salud EPS Sanitas S.A."; usuarios de las compañías de Medicina Prepagada
"Compañía de Medicina Prepagada Colsanitas S.A." y "Medisanitas S.A. Compañía



de Medicina Prepagada"; y usuarios de las Instituciones Prestadoras de Servicios de
Salud de propiedad de la sociedades "Clínica Colsanitas S.A.", "Oftalmosanitas
Ltda." "Oftalmosanitas Cali Ltda.", "Optica Colsanitas Ltda", "Centro
Psicopedagógico Sanitas Ltda", "Medicina Nuclear Palermo Organización Sanitas
Internacional Ltda", "Clínica Campo Abierto Organización Sanitas Internacional
Ltda" y "Cecimin S.A.".

ARTÍCULO TERCERO.- Domicilio. El domicilio de La Asociación será en la ciudad
de Bogotá, Departamento de Cundtnamarca, República de Colombia, aunque podrá
crear sedes en otras ciudades del país, previa aprobación de la Junta Directiva.

ARTÍCULO CUARTO.- Objeto. De conformidad con lo señalado en el artículo 10
del Decreto 1757 de 1994 y la Circular Externa 47 de 2007, expedida por la
Superintendencia Nacional de Salud, modificada por la Circular Externa No. 49 del
2008, expedida por esa misma entidad, el objeto de La Asociación consiste en velar
por la calidad del servicio, la protección de los derechos de los usuarios y la
participación comunitaria de los mismos.

Para los efectos señalados en el inciso anterior, La Asociación tendrá las siguientes
funciones:

a. Asesorar a sus asociados en la libre elección de la entidad promotora de
salud, las instituciones prestadoras de servicios y/o los profesionales
adscritos, dentro de las opciones ofrecidas por la "Entidad Promotora de
Salud EPS Sanitas S.A", la "Compañía de Medicina Prepagada Coisanitas
S.A." y "Medisanitas S.A. Compañía de Medicina Prepagada",
respectivamente y acorde con la vinculación de los afiliados y/o usuarios,
según corresponda.

b. Asesorar a los asociados en la identificación y acceso al paquete de servicios
que les corresponda según la entidad administradora de planes de beneficios
a la cual se encuentran afiliados.

c. Asesorar a los asociados en lo referente a la Identificación y acceso a los
servicios que brindan las instituciones prestadoras de servicios de salud de
propiedad de las sociedades "Clínica Colsanitas S.A.", "Oftalmosanitas Ltda."
"Oftalmosanitas Cali Ltda.", "Optica Colsanitas Ltda", "Centro
Psicopedagógico Sanitas Ltda", "Medicina Nuclear Palermo Organización
Sanitas internacional Ltda", "Clínica Campo Abierto Organización Sanitas
Internacional Ltda" y "Cecimin S.A.".

d. Mantener canales de comunicación con los asociados que permitan conocer
sus inquietudes y demandas para hacer propuestas ante la institución
prestataria de servicios de salud o la empresa administradora de planes de
beneficios respectiva.

e. Informar de manera objetiva a las instancias que correspondan y a la
respectiva empresa, si la calidad del servicio prestado no satisface las
necesidades de los usuarios.

f. Atender las quejas que los usuarios presenten sobre las deficiencias de los
servicios y vigilar que se tomen los correctivos del caso.

g. Proponer las medidas que mejoren la oportunidad y calidad técnica y
humana de los servicios de salud y preserven su menor costo, vigilando su
cumplimiento.

h. Elegir democráticamente sus representantes ante ias entidades que
correspondan,

i. Ejercer veedurías en las Instituciones del sector, mediante sus
representantes ante las empresas promotoras y/o ante las oficinas de
atención a la comunidad.



j. Participar en el proceso de designación del representante ante el Consejo
Territorial de Segundad Social en Salud, conforme a lo dispuesto en las
disposiciones legales sobre la materia,

k. Velar por el derecho a la salud de los asociados, informar a las entidades de
control sobre los hechos que se considere pongan en riesgo el derecho a la
salud de los usuarios y realizar las actividades necesarias para que se
adopten las medidas tendientes a garantizar el mencionado derecho a la
salud.

I. Las demás establecidas en las normas vigentes aplicables a la materia.

ARTÍCULO QUINTO.- Término de duración. El término de duración de La
Asociación será de cincuenta (50) años contados a partir de la fecha del acta de
constitución.

Capítulo II. Asociados y órganos directivos.

ARTÍCULO SEXTO.- Asociados. La Asociación estará conformada por todos
aquellos afiliados activos a la EPS Sanitas; usuarios de las compañías de Medicina
Prepagada "Compañía de Medicina Prepagada Colsanitas S.A." y "Medisanitas S.A.
Compañía de Medicina Prepagada"; y usuarios que accedan a los servicios que
brindan las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud de propiedad de la
sociedades "Clínica Colsanitas S.A.", "Oftalmosanitas Ltda." "Oftalmosanitas Cali
Ltda.", "Optica Colsanitas Ltda", "Centro Psicopedagógico Sanitas Ltda", "Medicina
nuclear Palermo Organización sanitas Internacional Ltda", "Clínica Campo Abierto
Organización Sanitas Internacional Ltda" y/o "Cecimin S.A." que de manera libre y
espontánea se vinculen a esta Asociación, bien sea porque hubieran suscrito la
respectiva acta de constitución, o porque con posterioridad a la celebración de la
asamblea constitutiva, hubieran manifestado por escrito su voluntad de pertenecer
a esta organización.

Parágrafo primero. Teniendo en cuenta el carácter voluntario que tiene la
vinculación a este tipo de organizaciones, los asociados podrán, en cualquier
momento, desvincularse de La Asociación sin más formalidades que la simple
manifestación por escrito de dicha decisión, salvo en el evento en que el estado de
la vinculación del asociado en la EPS Sanitas S.A., la Compañía de Medicina
Prepagada Colsanitas S.A. y/o Medisanitas S.A. Compañía de Medicina Prepagada,
sea el de "retirado" por cualquier causa, caso en el cual la desvinculación a La
Asociación operará de manera automática.

Parágrafo segundo. Para la vinculación de los miembros de La Asociación se
observarán las mismas inhabilidades, impedimentos e incompatibilidades que para
tal efecto establecen las normas sobre la materia.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Órganos directivos. La Asociación tendrá los siguientes
órganos directivos: La Asamblea General, la Junta Directiva y el Director
ejecutivo.

Siempre y cuando las circunstancias así lo ameriten, la Junta Directiva de la
asociación podrá crear los cargos que sean necesarios.

Capítulo III. De la Asamblea General.

ARTÍCULO OCTAVO.- Miembros de la Asamblea General. La Asamblea General
es el órgano máximo de La Asociación y estará integrada por todos los asociados.



ARTICULO NOVENO.- Reuniones de la Asamblea General. La Asamblea
General tendrá reuniones ordinarias y extraordinarias. Las reuniones ordinarias se
realizarán una vez al año en el mes de marzo, mediante convocatoria escrita del
Director Ejecutivo o publicada en un periódico de circulación nacional, efectuada
con diez (10) días hábiles de anticipación.

Las reuniones extraordinarias se llevarán a cabo cuando así lo estime la Junta
Directiva. La convocatoria la realizará el Director Ejecutivo en las mismas
condiciones en que se debe realizar para las reuniones ordinarias.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Funciones de la Asamblea General. La Asamblea General
tendrá las siguientes funciones;

a. Designar a los miembros de la Junta Directiva para un periodo de dos (2)
años, quienes podrán ser reelegidos indefinidamente. No obstante lo anterior,
por lo menos cada dos (2) años deberá cambiarse cuando menos uno de sus
miembros.

b. Aprobar o improbar los informes rendidos por el Director Ejecutivo y la Junta
Directiva, y los informes relacionados con el manejo y administración de los
recursos que obtenga la Asociación.

c. Reformar los estatutos de la asociación.

d. Disolver extraordinariamente la asociación de acuerdo con lo establecido en
los estatutos.

e. Elegir los representantes de la asociación para periodos de dos (2) años, ante
las siguientes Instituciones:

1. Un (1) representante ante el comité de participación comunitaria respectivo.
2. Un (1) representante ante el Consejo Territorial de Seguridad Social en

Salud, elegido conforme a las normas que regulen la materia.

Si estos representantes no han sido elegidos, actuará en calidad de tal el
Director Ejecutivo de la asociación.

f. Nombrar al Revisor Fiscal y fijar su remuneración.

g. Las demás que le correspondan como supremo órgano de la asociación.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Decisiones de la Asamblea General. Las
decisiones de la Asamblea General se tomarán con el voto de la mitad más uno de
los asistentes a la reunión.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Será secretario de la Asamblea, el Secretario de
la Junta Directiva o la persona de la Junta Directiva que la Asamblea designe,
quién llevará los correspondientes libros de actas.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Quórum de la Asamblea. Para efectuar las
reuniones de la Asamblea se requiere un mínimo de asistentes de la mitad más uno
de sus miembros. Si pasada una (1) hora no se completara este número, la
Asamblea podrá deliberar y decidir con un número plural de los miembros
presentes en ese momento.



ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Deliberaciones. Las deliberaciones de la
Asamblea serán presididas por el presidente de la Junta Directiva y en ausencia de
éste por la persona que la Asamblea designe,

Capítulo IV. De la Junta Directiva y del Director Ejecutivo.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Composición. La Junta Directiva estará
compuesta por un número plural de tres (3) miembros principales y sus respectivos
suplentes numéricos, elegidos por la Asamblea.

Parágrafo. La Junta Directiva designará de su propio seno un presidente, un
secretario y un tesorero que ejercerán sus funciones durante el respectivo período
para el que hayan sido elegidos como miembros de la Junta Directiva. La Junta
Directiva podrá en cualquier momento removerlos y efectuar nueva designación
para los mencionados cargos.

Le corresponderá al Secretario ejercer las funciones de tal en la Asamblea y en la
Junta Directiva, a menos que el Presidente de la respectiva sesión designe a un
tercero. El Secretario se encargará de los libros y registros que determine la ley y
los estatutos de la asociación y de cumplir con las demás tareas que le sean
asignadas.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉXTO.- Fundones de la Junta Directiva. Son funciones
de la Junta Directiva:

a. Organizar, dirigir y vigilar el funcionamiento de La Asociación.
b. Dictar su propio reglamento si lo considera pertinente, y adoptar las demás

decisiones que considere necesarias para el cumplimiento del objeto y
funciones de la asociación.

c. Aprobar el presupuesto de Ingresos y gastos para cada vigencia.
d. Autorizar al Director Ejecutivo la celebración de contratos, convenios o

erogaciones cuando superen los cincuenta (50) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

e. Decidir si se pueden aceptar o repudiar los legados, herencias o donaciones
que se hagan a La Asociación.

f. Revisar y aprobar o Improbar las cuentas que presente el Director
Ejecutivo.

g. Delegar funciones no asignadas por los estatutos y la normativa vigente a
otro órgano, entidad o persona dependiente o vinculada a La Asociación y
que se requiera para la buena marcha de los objetivos de la misma.

h. Aprobar convenios con otras asociaciones o ligas de usuarios con similar
objeto social, para mutuo apoyo y colaboración.

i. Fijar las funciones del Tesorero de la Asociación.
j. Elegir al director Ejecutivo de la Asociación y fijarle su remuneración.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Reuniones de la Junta Directiva. La Junta
Directiva se reunirá trimestralmente en el lugar donde se estime conveniente,
cuando así lo determinen sus miembros o cuando sea convocada por el presidente
o por el Director Ejecutivo.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Quórum. El Quórum para deliberar y decidir en
sesiones de la Junta Directiva se integrará con la mayoría absoluta de sus
miembros principales o de sus suplentes a falta de algunos de aquellos y las
decisiones serán adoptadas con el voto de la mayoría de los asistentes.



ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Del Director Ejecutivo. La Asociación tendrá un
Director Ejecutivo, que podrá ser o no miembro de la Asociación y será su
Representante Legal. El Director Ejecutivo será elegido por la Junta Directiva para
periodos de dos (2) años. No obstante lo anterior podrá ser removido en cualquier
momento cuando así lo determine la Junta Directiva.

En caso de ausencia temporal o absoluta del Director Ejecutivo ejercerá las
funciones de Representante Legal el presidente de la Junta Directiva.

El cargo de Director Ejecutivo no será Incompatible con el de miembro de la Junta
Directiva.

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Funciones dei Director Ejecutivo. Son funciones del
Director Ejecutivo:

3. Ejecutar las decisiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General.
b. Informar periódicamente a la Junta Directiva acerca del Desarrollo de las

actividades de La Asociación.

c. Elaborar los proyectos de presupuesto, con base en las partidas que destine
la Junta Directiva y presentar dichos proyectos a su aprobación
oportunamente, y velar por la debida ejecución de los proyectos aprobados.

d. Previa aprobación de la Junta Directiva, suscribir convenios con otras
asociaciones o ligas de usuarios, para mutuo apoyo y colaboración.

e. Ordenar pagos dentro de sus atribuciones.
f. Representar a La Asociación judicial y extrajudlcialmente y ante funcionarios

administrativos, con facultades para transigir, desistir, delegar y sustituir.
g. Establecer apoderados judiciales y extrajudidales para la defensa de los

intereses de la Asociación.

h. Celebrar los contratos que fueren necesarios para el desarrollo del objeto de
la Asociación, conforme a lo dispuesto por los estatutos.

i. Proveer los cargos que La Asociación requiera para el buen funcionamiento
de la misma y que hayan sido creados por la Junta Directiva, y fijar las
asignaciones salariales según lo aprobado por la Junta Directiva.

j. Fijar las normas y reglas que estime convenientes para el buen
funcionamiento de La Asociación y del sistema contable de la misma y vigilar
su cumplimiento.

k. Velar por la correcta y oportuna contabilización y realización de las obras,
convenios, compromisos, acuerdos y cuentas de La Asociación.

I. Asistir a las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General,
m. Recolectar y administrar los fondos de la Asociación conforme a las

orientaciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva,
n. Las demás que correspondan a la naturaleza de su cargo y las que le sean

asignadas por la Asamblea General y la junta Directiva.

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- De las actas. De las reuniones de la
Asamblea General y de la Junta Directiva se extenderán actas, en libros foliados,
las que serán firmadas por el Presidente y el Secretario.

Capítulo V. Revisoría Fiscal

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Revisor Fiscal. El Revisor Fiscal y su suplente,
o la sociedad de contadores designada para el efecto, serán elegidos por la Asamblea
General para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos indefinidamente. El
suplente remplazará ai principal en sus faltas absolutas, temporales o accidentales.



Parágrafo. El cargo de Revisor Fiscal es incompatible con cualquier otro empleo en La
Asociación, incompatibilidades que también rigen para el suplente del Revisor Fiscal. No
podrán ser Revisores Fiscales;

a. Los miembros de La Asociación.

b. El cónyuge y los parientes hasta el 4° grado de consanguinidad, primero civil o
segundo de afinidad, y los consocios, de los miembros, administradores y
funcionarios directivos de La Asociación.

c. Quiénes desempeñen cualquier otro cargo en La Asociación.

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Funciones del Revisor Fiscal. Son funciones
del Revisor Fiscal:

a. Fiscalizar el manejo de los bienes de la Asociación, para lo cual podrá examinar
todas las operaciones, libros. Inventarios y comprobantes de todos tos negocios
y pagos que se hagan.

b. Presentara la Asamblea General un informe sobre el manejo de los bienes de la
Institución.

c. Comprobar que todas las operaciones de la Asociación estén acordes con ta ley,
con los estatutos, con los reglamentos y con las decisiones de la Junta Directiva.

d. Convocar a la Asamblea General cuando lo juzgue necesario y autorizar con su
firma todos los estados financieros de la Asociación.

e. Entregar a su sucesor informe de sus actividades por escrito.

f. Las demás que le señale la Asamblea General o que por ley le correspondan.

Capítulo VI. Aportes

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Aportes. La Asociación podrá recibir aportes en
dinero o en especie que voluntariamente entreguen sus asociados y/o terceros.

Capítulo VII Disolución y liquidación.

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Causales de disolución. La Asociación se
disolverá;

a. Por disposición de la ley o de autoridad competente.
b. Por la Imposibilidad de continuar cumpliendo sus fines.
c. Por decisión de la Asamblea General.

Parágrafo primero. En el evento señalado en el literal a. del presente artículo, la
disolución procederá de manera automática cuando se encuentre debidamente
ejecutoriada la decisión de la autoridad competente.

Parágrafo segundo. En el caso señalado en el literal b. del presente artículo, la
declaración de disolución de La Asociación será exclusivamente de la Asamblea
General.



ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Disolución. Disuetta La Asociación, de
conformidad con lo estipulado en el artículo quinto de estos Estatutos y con las
normas que rigen la materia, se procederá a su liquidación por parte de la
Asamblea General, o por la persona o personas que esta designe y será conforme lo
ordena el Decreto 1529 de 1.990, norma que reglamenta la materia en relación
con las entidades sin ánimo de lucro.

Los bienes, capital y patrimonio de La Asociación disuelta o el producto de los
mismos, serán traspasados en su totalidad según lo disponga la Asamblea General,
a una o más asociaciones o ligas de usuarios, previa acta de la reunión final de la
Asamblea donde adopte tal decisión y se designen las entidades beneficiarlas,
dando cumplimiento a las normas legales vigentes. Esta acta se Inscribirá ante la
autoridad competente.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Liquidador. Cumplirá la función de liquidador,
el Director Ejecutivo, salvo que la Asamblea General determine nombrar liquidador
especial para tal efecto, caso en el cual se fijará su remuneración.

Finalizada la lectura, los estatutos son sometidos a consideración de la Asamblea
de Fundadores.

El señor Alvaro Rivera Pardo, propone que se modifique el literal a del artículo
décimo, en el sentido de establecer que si bien los miembros de la junta Directiva
pueden reelegirse en forma indefinida, por lo menos cada dos (2) años haya
cambio de siquiera uno de sus miembros.

Se procede a efectuar el ajuste solicitado y a someter de nuevo a la Asamblea de
Fundadores la aprobación de los estatutos, tos cuales son aprobados por
unanimidad.

5. ELECCION MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA

El doctor Juan Pablo Currea manifiesta que de conformidad con los estatutos
aprobados se debe proceder a elegir los miembros de la Junta Directiva. Para los
anteriores efectos se presenta la plancha de quienes han manifestado interés en
conformar la Junta Directiva, la que se transcribe a continuación:

PRINCIPALES SUPLENTES

DIEGO LOPEZ ZORRO

C.C.79.626.528

ALVARO RIVERA PARDO

C.C. No. 29.453.376

LUZ STELLA RUIZ DE BARBOSA

C.C.41.402.380

ELIZABETH CAICEDO

C.C.52.470.283

CATALINA RESTREPO

C.C.41.746.952

JAVIER LEAL

C.C.79.130.162

La anterior plancha es aprobada por unanimidad por la Asamblea. Presentes los
señores Diego López Zorro, Etizabeth Caicedo, Catalina Restrepo, Alvaro Rivera
Pardo y Javier Leal, agradecen la designación y manifiestan la aceptación a sus
cargos.



6. ELECCION DEL DIRECTOR EJECUTIVO

El Dr. Juan Pablo Currea manifiesta la necesidad del nombrar el Representante
Legal de La Asociación. Para los anteriores efectos se propone el nombramiento
de la señora CAROLINA MARTINEZ TRAPERO, identificada con la cédula de
extranjería No. 350.048.

La propuesta es aprobada por unanimidad por la Asamblea. Presente la señora
Carolina Martínez Trapero, agradece la designación y manifiesta la aceptación a
su cargo.

7. ELECCION DEL REVISOR FISCAL Y ASIGNACION DE HONORARIOS

El Dr. Juan Pablo Currea, manifiesta que se debe proceder al nombramiento de
Revisor Fiscal, para lo cual se han obtenido varias cotizaciones siendo la más
favorable la presentada por la firma Becerra Cañizares del Castillo y Cia Ltda, por
valor de $300.000 pesos mensuales mas IVA. A continuación somete a
consideración el nombramiento de la firma Becerra Cañizares del Castillo y Cia
Ltda como Revisor Fiscal.

Esta propuesta es aprobada por unanimidad.

7. VARIOS

No habiendo más asuntos por tratar, se decreta un receso para la elaboración del
acta, la cual luego de ser leída es aprobada por unanimidad.

Siendo las 9:15 a. m.. se da por terminada la reunión.

(Fdo) (Fdo)
JUAN PABLO CURREA TAVERA ADRIANA RODRIGUEZ PRIETO
Presidente Ad-hoc Secretaria Ad-hoc

Es fiel copia tomada de su original.

ADRIANA RODRIGUEZ PRIETO

Secretaría Ad-hoc
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MUNICIPIO DE PITALITO

ALCALDÍA DE PITALITO

CERTIFICA QUE:

ALBERTH YESID STERLING
Con documento de identidad 12'233.339

Poriicipo y oprobó et reentrenamiento en;

Pioyecio Todos Salvamos Vidas, Únete a la Red Comunítoria" en Prevención de incendios y Manejo de Extintores
F. ' otiles contro Fuego, Gestión bósico del Riesgo y Primeros Auxilios Bósicos, con uno duroción de 20 horas.

En testimonio a lo anterior se firman en Pitalito, a los (13) dios del mes de diciembre de 2018

1
OTILiAAlVAREZ velez
Coordinador? Cruz Roja

Seccional Pitalito

yaKietr^sorá üám parra
Secretarla de Salud Municipal

fAR CHAyARRO
Ee

Cuerpo de íoiTibercs Voluntarlo de Pitalito

ANSELMO DiAZ CASTRO
Presidente Defensa Civil

Junta Pitalito
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LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA
Creada por la Ley 19 de 1958

Dirección Territorial Huila
Departamento de Capacitación - Huila

CERTIFICA QUE;

ALBERTHYESID STERLING

C.C 12.233.339

Participó en el Seminario |

MPETENCIAS GERENCIALES: LIDERAZGO, TOMA DE DECISIONES,
NEGOCIACIÓN

w

Realizado el dia 28 de Marzo de20T7, con una intensidad de 4 horas,

Se expide en Neíva - Huila^i 07 de abril de 2017

YURLEY ACOSTaTtEROM
[>!»-< tr'i.i iL) letiiiDM.il H . i.i ; V BrtHJ l'ui.j

•W
csec»

TODOS POí< UN

NUEVO PAÍS

Pata vetiftcar la autemicidad oci certificado, ingrese a http:/rsirecec2 esas edu.co/admon/lndex.pnp y digite el codigo Código OiQ6682900000009Sfi68
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REPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cufíiplimicnio de la Lew M9 de 199-J

H3ce Constar que
ALBERTH YESID RENZA

Con Cédulo de Ciadodania No. 12 23? 339

Cuísó li Aprobó In acción de Formación
^Administración publica

^  /' Con una duración de (?0 Horas

tn fesí/mcM^ie ío oalei^ se }¡iins7n Piialíto a los Cinco (5) dios </el mes de Diciembre de Mil Ocbo (3C081
A  .¿ / ^ •

JAVIfR ROJAS PfÑA /
COORDINADOR ACADIMICO CINIRO DI ÓISlíON V^LSARROUO SOSÍi NIBI.I SOC:iV8Ai\H.i417 05/ Ü. 3008

SURCOI OwniANO ; No V H Cl lA DI Rl GISTRO
RIGIO^'M IIUIl 'X /



LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PÚBLICA
NIT. 813.006.956-2

CERTIFICA QUE;

ALBERTH YESID RENZA
C.C. 12233339

PARTICIPO EN EL DIPLOMADO DE

CONTROL SOCIAL A LA GESTION PUBLICA

Realizado en el municipio de PltaÜto -Hulla, del 31 de Octubre al 13 de Diciembre de 2009, con una duración de 120 horas.

EDGARD^íERRA CARDOZO
^JDírector Territorial ( í)

Terrilorial Hulla - Caqueiáy Bajo Putumayo
Neiva; Calle 10 No. 5-05 Piso 4- PBX: (098) 8711543 - 871 1743 / Dep. Capacitación Ext. 108



Prosperidad

LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA
NIT. 813.006 956-2

CERTIFICA QUE:

ALBERTH YESID RENZA
C.C 12233339

PARTICIPÓ EN EL SEMINARIO

GESTION AMBIENTAL Y DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE

Realizado en el Municipj^dcLl^iialito - Ilpita el día 17 de Diciembre de 201!
Con u-aa Intensidad de^ horas Académicas

/  /Dado en Neiva,/i los 28 dias del mes^de Agosto de 2012

RAMIRO SANCHEZ

Director Territorial (E)
/'

y

rcrnlonal 1 liñlá - Caquela y llajo i'utimiayo
Neiva: Calle iO No. 5-05 Piso4 - PÍ3X; (098) 871 1543 - 871 1743 / l)ep. Capacitación Hxl. 1 16



CONTRALORIA
GENERAL DE LA REPljaLICA

LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

GERENCIA DEPARTAMENTAL DEL HUILA

CERTIFICA QUE:

ALBERTH YESID RENZA
C.C.12233339

PARTICIPÓ EN EL CURSO BASICO

CONTROL FISCAL PARTICIPATIVO TEORICO - PRACTICO PROGRAMA

EDUCACION 52 horas

Realizado en el municipio de Pitalito - Huila, del 25 de septiembre de 2015 al 27 de Noviembre de 2015
Con una duración de 52 horas

ú-xX )
OMAR CASTRO PARfA
Gerente Departamental
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EMPRESA SOaAL DEL ESTADO

HOSPfTAL L^PARJAMENTAL SAN At^ONtO

PíTALíTO- HUfLA

NfT: ̂ •91190134-2

CALLE 3 SUR No, 1B-45 TEL: 936 25 00 EXT. 190

SAN

T E G » ^

LACTANCIA MATERNA GOTAS DE AMOR INCONDICIONAL

CERTIFICA QUE

ALBERT YESID RENZA

C.C.12.233.339

PARTICIPO EN LA CAPACITACION SOBRE LACTANCIA MATERNA

DIRIGIDO A LÍDERES COMUNITARIOS

PITALITO, 8 DE ENERO DE 2009

/

JESUS ANTONIO CASTRO VARGAS

Gerente

MOÑICA YA^IN NIETO
Coordinadora Estratesio lAMI



LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - ESAR
Creada por la Ley 19 de 1958

Dirección Territorial Huila
Departamento de Capacitación - Huila

certifica que;

ALBERTH YESID STERLING RENZA
C.C 12.233.339

Participó en el Curso

CONTROL SOCIAL A LA GESTIÓN PUBLICA

Realizado entre el 29 de Agosto de 2016 y el 31 de Agosto da 2016, con una intensidad de 24 horas.
Se expide en Neiva - Huila, el 09 de septiembre de 2016

NEt^ON DARIO RINCON'GARCIA
Directora Teirtonal HuHe (£1

^ lUüUbPORUH
cs«c. C NUEVO país

TOOOSPOftUN

/ «'"linisruc'Oii

PiM^ verificar la auisíuictdr.-- asi canificsdo. ingrese « fitp://sín»c«a.esap.Mu.co/acfc7!on/tr^dsx.pfip y
el codigo.



LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - ESAP
Creada por la Ley 19 de 1958

Dirección Territorial Hulla

certifica que:

ALBERTH YESID STERLING RENZA
C.C 12.233.339

Participó en el Seminario

MECANISMOS DE PARTÍCIPACION

Realizado el dia 23 de Octubre de 2015, con una Intensidad de 8 horas.
Se expide en Neiva - Hulla, el 06 de noviembre de 2015

J' /,
<lca ■

RA MlRO-SÁJíCH E2
Olreaor Terrtorial Hu.ia - Caqueta - Bajo Putumaya (ej

esoB^
■'scvíiv Superior de

^ rODOSPORUN
^ NUEVO PAÍS

Para verrftear'» atdanHclása d#| s«ftíSc«to. ingrese • hupi
hUpiZ/sirececi.'e«p.Mu.co/aOn<.ií/5t»dex.pbp y digKe sí cod'^o.

C<icfigo:fll0fi199tl«J00<K»95»SB
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GOe«K*aóN DB. WJU

V

LA GOBERNACION DEL HUILA
Y LA UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA

Algerth Esterline

Í2l
SURCOLOMBIANA

Aprobó la Escuela de Convivencia de la estrategia
Red Vecinal del Programa No Te Madures Biche.

Realizado durante la fase de 2019 en el municioio de Pitolito - Huilo

1

l '  > ''
V _

Éivia Catalina Manrique Vidal
Profesional NTMB

Universidod Surcoiombiona



REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL HUILA

Municipio de Pitalito

Alcaldía Municipal de Pitalito
Secretaria de Salud

Hace constar que

ALBEETH YESID EEJNZA

Participó en la la Semana de la Salud "Acciones Saludables para una vida digna",
en la conferencia denominada:

SEMINARIO TALLER "PRIMEROS AUXILIOS" ESTRATEGIA
RAS "PROTEGETE, AVISA, SOCORRE"

Dado en Pitalito, a los 23 días del mes de Septiembre de 2009

CARLOS ARTURO GIRALDO ARAGÓN
Alcalde Municipal

ELIANA SOFIA REA RUBIANO

Secretaria de Salud



MUNtCIPrO DE PITALITO

UNIMINUTO
UiffSl IIVIIIM UTO
Corporación Universitaria Minuto de Dios

■ ■ ■: -U -J . 'í: --'k ( O. i .. u\. '.

SECRETARIA DE GOBIERNO E INCLUSIÓN SOCIAL

Certifican que:

ALBERT YESID STERLING RENZA
C.C. 12.233.339

Participó, cursó y aprobó la formación:

UDERAZGO, CONVIVENCIA Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA A DIGNATARIOS COMUNALES
Y LÍDERES SOCIALES DENTRO DE LA ESTRATEGIA DE "FORMACIÓN COMUNAL"

Realizado en el municipio de Pitalito del 21 de Septiembre al
02 de Nffiviffmhr" del 2019 con una Intensidad de 56 horas.

constancia, se firma a los 2 días del mes de Noviembre del 2019

/

MIGUEL ANTdNíO RICO RmCOW
AlcaldE de Piíaliio" jj Asesoryí){>cenle
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REPUBLICA DE COLOMBIA
\  DEPARTAMENTO DEL HÜILA

MUNICIPIO DE PITALITO CORREGIMIENTO DE CRIOLLO
"La gloria de los jó venes es su fuerza y la hermosura de los ancianos es su vejez "

MENCION DE HONOR

CONCEDIDA A:

' -if.~riini nw~iíinnii niirmi

Por su compromiso con la comunidad como Presidente de la JAL

Dado en el Corregimiento de Criollo Municipio de Pitaüto, a los 29 días del me/dT^^esterde-aoOá^

//

f.reranb de Gobierno
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LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Creada por la Ley 19 de 1958

Dirección Territorial Huila
Departamento de Capacitación - Hulla

CERTIFICAN QUE:

ALBERTH YESID STERLING RENZA
C.C 12.233.339

Participó en el Seminario

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y VEEDURIAS

Realizado entre el 16 de Marzo de 2018 y el 17 de Marzo de 2018, con una intensidad de 16 horas.
Se expide en Nelva - Hulla, el 30 de marzo de 2018

MARTHA CEcSlÍA PIZA
Oireciora Teiriioria' Hml.i - Caqu^tá y Bajo Pulumayo

• •
• ••
< J

^0 TOOOS POfl UN
C NUEVO PAÍS

Part v«rf11car la aiitanHeidad flsl cenilícado, inertse a hnp://sirecec2.esap.e<Ju.co/«Jmon/index^>hp y digile el cocHflo.
-w ?ki¡c;*'e .-. '-v.'

Código:010emM>0<H)000098«ra
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## Prosperidad

i' psra todos D
ir'

CONTRALORIA

LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA
NIT. 813.006.956-2

CERTIFICA QUE;

ALBERTH YESID RENZA
C.C. 12233339

CURSO EL DIPLOMADO

CONTROL FISCAL PARTICIPATIVO

"Programa Educación"

Realizado en el Municipio de Pitalito - Huüa, del 14 de Junio al 22 de Noviembre de 2013
Con una Intensidad de 120 horas Académicas.

Para constancia se expide en Neiva, a los Cinco (05) días del mes de Febrero de 2014

y

JOSE EDUARDO CORREDOR TORRES MII^ÑMAWNO^OMEZ ORTIZ
Director Territorial Qjlítralor Provincial/^

rerritoriaí Hiptó/'caquetá /
Neiva: Calle 13 No. 5- A 15 - PBX: (098)^?Í4576 - 8721122 / Depto. Capacitación Ext. 116



LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -
Creada por la Ley 19 de 1958 ^SAP

Dirección Territorial Huila

certifica que:

ALBERTH YESID STERLING RENZA
C.C 12.233.339

Participó en el Seminario

ACTUALIZACION EN CONTRATACION ESTATAL

Realizado el dia 27 de Noviembre de 2015, con una intensidad de 8 horas.
Se expide en Neíva, el 04 de diciembre de 2015

OAeOBCflTO SeéuRA URB^O
Oi'*ctOf Temodal Nuiia (E)

^ TODOSPOWUNesoí^ ^ WUEVOPAiSA-
(ir. (•.•.hili-k

F.icuf^la .Suptríe,
A<Jrr.*rUtr»CÍÓfí Miíbili'fc

Cd<Jigci.-eia«í«0Ptr00000£19SS«8

?• .
I'!.



IMI Prosperidad
para todos

S O C» '

LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA
NIT. 813.006.956-2

CERTIFICA QUE:

ALBERTH YESID RENZA
C.C. 12233339

PARTICIPÓ EN EL SEMINARIO

ESTATUTO ANTICORRUPCION Y LEV ANTITRAMITE

Realizado en el Municipio de Piíalito - Huila, el día 05 de Abril de 2013
Con una Intensidad de 8 horas Académicas

[UMXDA FA:RIETTA
ftora T^mtorial (E)

Tcrriloííal HuilayC^quctá y Bajo Putumayo
Neiv?j: Calle 10 No. 5-05 l'iso 4 - PBX: (098) 871 1543 -871 1743/Depto. Capacitación Ext. 1 16



esa-i. ̂  í—« Prospeiidad# # # pairá'tódos

LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
NIT. 813.006.956- 2

CERTIFICA QUE:

ALBERTH YESID RENZA
C.C. 1223.3339

PARTICIPÓ EN EL SEMINARIO

CONTRATACION ESTATAL

Realizado en el Muniopio-Eitalito - HuHa/el día 31 de Mayo de 2012
Con Ljitó' Intensidad de 8 horas AcadéOTicas

Dado en Neiva, ̂los 28 día^'dcl mes de Agesto de 2012

RAMIRO SANCHEZ

Director Territorial (E)

Territorial íluila - Caqueiá y Bajo Putumavo
Neiva; Calle 10 No. 5-05 Piso 4 - PBX; {098) 871 1543 - 871 1743 / Dep. Capacitación Ext. 116



Vé--/
Prosperidad
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LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PÚBLICA
NJT. 813.006,956-2

CERTIFICA QUE:

ALBERTH YESID RENZA
C.C. 12233339

PARTICIPÓ EN EL SEMINARIO

LEGISLACION COMUNAL

Realizado en el Municipio de Pitalito - Huila. e) día 24 de Abril de 2013
Con una Intensidad de 8 horas Académicas

Para constancia se expide en Neiva, a los Diez (10} días del mes de Julio de 2013

JOSE EDUARDÓ CORREDOR TORRES
Director Territorial

Territorial Huila - Caquetá y Bajo Putuinayo
Neiva: Calle 18 No. 5- A 15 - PBX: (098) 8714576 — 8721122 / Depto. í^ npacitación Ext. 1 16



LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA
^  LA ALCALDIA MUNICIPAL DE PITALITO - HUILA

C S I» ̂  CERTIFICAN QUE:

ESAP

AÍ3

ALemVH YESIV K^MZA

PARTICIPÓ EN EL CICLO DE SEMINARIOS TALLERE DEL PROYECTO:

•úLí.íSH)N, PROMl".' iON FORMACIÓN Y DIYÜLGAi„iON EN Dt.REi HO?

HUMANOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE TERRITORIOS DE PAZ CON

POBLACIONES VULNERABLES "

Dictado en el Municipio de pitA! FíC con una Intensidad de horas.

t I

ULPIANO Manrique plata
Director Territoria!

GLAdVs C^ÁCUÉ MEDINA
Alcaldesa Municipal



UNIVERSIDAD ANTONIO NARINO
Personería Jurídica No. 4571 de 1977 del Ministerio de Educación Nacional

LA FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
Programa ''Especialización en Administración Pública"

CERTIFICA QUE

Am'E'R'T'VESI'D^

C.C. 12.233.339 de Pítalito

Participó en el Seminario

CALIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Con una duración de 20 horas

Agosto 5 y 6 de 2005, Pítalito - Hulla

'v£Dtf)Í^O Be/tRAN R. jorge EiriER CAI^EDO A.
Decano F&cjiad -je Administracón da Director Sede PitaHto

Ertiureses
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HOSPITAL DEPAR r>\JMEN l AL SAN ANTONIO
Nll 891180134-2

REPORTE NOTAS DE EVOLUCIÓN
ingleso: 2216039 FechaHisloia: 18/12/201903 4424 pm ff Aulori£ación: 114281313
Fecha Ingreso: 18/12/2019 02 1033 pm Causa del Ingresa Eníermcdad general attJílo
tdentilicacón: 12233339 Nombres: ALBERTHYESID Apellidos: STERLINGRENZA
Númeio de Folio: 35

Nombres: ALbtKmrtDiu

Ubicación: HOSPITALDEPTALSANANIQNIOPITALITO CONSULTAESPECIA

Página

LgAm

IDENTlFlCACiON

Apellidos:

Nombres:

Dilección;

lelétono:

STERLINGRENZA

ALBERTHYESID

CARRERA IB NO 4 • 28-QUINCHE-PITALITO
3115772392-

Tipo Documento: CC Numera 12233339
Edad: 52 Años 04 Meses 17 Días (01/08/1967)
Sexa MASCULI^^^O

Grupo: A RH: Poslt^o
TipoPaciente: CONTRIBUTIVO
Tipo Afiliado: COTIZANTE
Grupo Étnico: OTROS

Entidad Responsable; EP.S SAt-lITAS CONTRIBUTIVO
Segundad Social: SANITASEPSSA
EstaOoCivit: SOLTERO

Ptolestüív. EMPLEADO(A)

iMpRFSIQN DIAGNOSTICA

CIE10 Diagnostico

: K297 GASTRITIS, NO ESPECIFICADA , .
ANALISIS 'K . V -

lAASCULNllO DE SI AÑOS CON DX .

DE «G>L^.CA ESTE AÑO S,N OB^VAR PROGRESO DE LA ENEEEK.RDDAD
• REOUIERE REFLUJO OCASIONAL

££ INDICARA MANEJO DIETETICO V ANTIACIDO A NECESIDAD
CONTINUA MANEJO EN NIVEL i '

Observaciones Principal

::0

CQi^riviAaot^ mfdicamfntosA
¿Setealiiolaconciiiaciónniedicamentosa?: Si f ' 1 RpITI

^pnFNFSMFn|CA^F?^TRm^^ftLES T . ■ T ; t: : /

MEDICAMENTOS EXTRAMURAL: . _ , U?,

Medicamento
Administración DuiaciCn

•

Caimdiid
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PITALITO DICIEMBRE 11 DE 2020

SEÑORES

JUNTA DIRECTIVA

HOSPITAL DEPARATMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO

Por medio de la presente manifiesto aceptar de forma libre y espontánea la designación que se me
hizo en la asamblea realizada el día 4 de diciembre del presente año, como representante de los
usuarios a la junta directiva.

Esperando poder cumplir con las expectativas de mis representados.

Atentamer

-


